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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE FOMENTO
 15930 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radiobaliza No-Solas, marca 
ACR, modelo Aquafix 406 PLB 200, para su uso en buques 
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Sistemas de 
Seguridad Marítima, S. L., con domicilio Pedrosa A, 40, Pol. Indus. Gran 
Vía Sur, 08908 H. de Llobregat, solicitando la homologación del equipo 
radiobaliza No-Solas, marca ACR, modelo Aquafix 406 PLB 200, para su 
uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las 
normas:

R. D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R. D. 1890/2000 Cap. II del título III, Ministerio de Ciencia y Tecno

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico: 

Equipo Marca/modelo N.º homologación

Radiobaliza No-Solas ACR/Aquafix 406 PLB 200 62.0016

 La presente homologación es válida hasta el 24 de noviembre de 2009.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Director general, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15931 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 
sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para la modali-
dad de fútbol.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modifi-
cado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula la 
fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las sociedades anó-
nimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo 
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25 
por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los 
términos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas resuelvo 
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior 

de Deportes y previo el preceptivo informe de la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, para la modalidad de fútbol, en la cantidad de dos millones ciento 
cuarenta y seis mil cuatrocientos once euros con ochenta y tres céntimos 
(2.146.411,83 euros).

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 15932 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 
sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para la modali-
dad de baloncesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modifi-
cado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula la 
fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las sociedades anó-
nimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo 
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25 
por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los 
términos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas resuelvo 
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior 
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Asociación de Clubes de 
Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, para la 
modalidad de baloncesto, en la cantidad de un millón seiscientos nueve mil 
novecientos diecisiete euros con noventa y un céntimos (1.609.917,91 
euros).

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15933 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del Acuerdo de modificación del 
Convenio colectivo de la empresa Móstoles Industrial S. A.

Visto el texto del Acuerdo en el que consta la modificación del artículo 19 
del Convenio Colectivo de la empresa Móstoles Industrial, S. A. (Código 
de Convenio n.º 9003722) que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2005 de 
una parte por los designados por la Dirección de la Empresa en represen-
tación de la misma y de otra por el Comité de Empresa en representación 
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de septiembre de 2005.–El Director General, Esteban 
Rodríguez Vera.

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
MÓSTOLES INDUSTRIAL S. A

«Artículo 19. Contrato de sustitución por anticipación edad de jubila-
ción.

Mediante acuerdo entre Empresa y trabajador, éste podrá jubilarse a la 
edad de 64 años, y la Empresa tendrá la obligación de contratar a un tra-
bajador que lo sustituya al objeto de que el primero pueda acogerse a los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, o la 
norma que pudiera sustituirle.

Asimismo, y atendiendo a la política legislativa mediante la cual se 
viene propiciando el alargamiento de la vida laboral, se acuerda igual-
mente la posibilidad de incorporar a la plantilla personas cualquiera que 
sea su edad, las cuales encontrándose ya jubiladas, concierten con la 
Empresa un contrato a tiempo parcial dentro de los límites de jornada a 
que se refiere el artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores y con-
forme a lo dispuesto en la Ley 35/2002, de 12 de julio, y en el Real 
Decreto 1131/2002, de 31 de octubre.

La representación de los trabajadores y la empresarial, pactan en el 
presente Convenio que la edad máxima para trabajar será la de 65 años, 
salvo acuerdo expreso entre trabajador y empresa, siempre que se pase a 
la situación de jubilado, y sin perjuicio de que puedan completarse los 
periodos de carencia para la jubilación, y se cumplan asimismo los requi-
sitos exigidos por la legislación de la Seguridad Social para tener derecho 
a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva». 

 15934 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del VI Convenio colectivo 
interprovincial de la empresa Clima Roca York, S. L.

Visto el texto del VI Convenio Colectivo Interprovincial de la empresa 
Clima Roca York, S.L. (Código de Convenio n.º 9009882), que fue suscrito 
con fecha 15 de julio de 2005, de una parte por los designados por la 
Dirección de la empresa en representación de la misma y de otra por las 
secciones sindicales de USOC, CC.OO. y UGT en representación de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.–El Director General, Esteban Rodrí-
guez Vera.

VI CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA 
CLIMA ROCA YORK, S. L.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

SECCIÓN 1.ª  OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.

El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones de tra-
bajo entre Clima Roca York, S. L. y el personal de su plantilla existente en 
la fecha de su firma o que ingrese durante la vigencia del mismo, pertene-
ciente a los Grupos Profesionales de Mandos Intermedios, Técnicos, 
Administrativos, Subalternos, Oficiales y Especialistas.

Artículo 2.

Las estipulaciones del Convenio serán de aplicación en todos los Cen-
tros de Trabajo que la Empresa tiene establecidos en el Estado español.

SECCIÓN 2.ª VIGENCIA

Artículo 3.

El Convenio iniciará sus efectos desde el día siguiente al de su firma 
por las dos representaciones negociadoras. Los efectos económicos que-
darán retrotraídos al 1.º de Enero de 2005 para todo el personal actual-
mente en plantilla.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de Diciembre del 
año dos mil ocho.

Artículo 4.

El presente Convenio se considerará prorrogado de no mediar denun-
cia de cualquiera de las partes con un preaviso mínimo de un mes a la 
fecha de su extinción y mantendrá su vigencia hasta tanto no se logre 
nuevo acuerdo expreso.

SECCIÓN 3.ª COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN

Artículo 5.

1. Las retribuciones que se establecen en este Convenio compensa-
rán y absorberán cualesquiera otras existentes en el momento de la 
entrada en vigor del mismo o que se establecieren durante su vigencia 
cualquiera que sea su naturaleza u origen.

2. Se respetarán las situaciones personales o derechos adquiridos 
anteriores que en su conjunto y en cómputo anual sean, desde el punto de 
vista de la percepción, más beneficiosas que las fijadas en el momento de 
entrada en vigor del presente Convenio, manteniéndose estrictamente 
«ad personam».

SECCIÓN 4.ª VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD Y GARANTÍA DEL CONVENIO

Artículo 6.

En el supuesto de que la Autoridad Laboral, estimando que alguno de 
los pactos del presente Convenio conculca la legalidad vigente, o lesiona 
gravemente el interés de terceros, remitiese a la jurisdicción competente 
el presente texto, éste quedará suspendido en su totalidad. Cualquier 
variación que finalmente pudiera decretarse invalidará su totalidad, 
debiendo reconsiderarse su contenido.

Artículo 7.

La aplicación del presente Convenio de Empresa excluye expresa-
mente a los demás Convenios que se hallen en vigor o se puedan pactar en 
el futuro en cualquiera de los ámbitos territoriales o funcionales.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

SECCIÓN 1.ª NORMA GENERAL

Artículo 8.

La facultad y responsabilidad de organizar el trabajo en cada una de 
las secciones y dependencias de la Empresa corresponde a la Dirección 
dentro del marco de la legalidad vigente.

SECCIÓN 2.ª FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

Artículo 9.

Son facultades de la Dirección de la Empresa:

1. La calificación del trabajo según cualquiera de los sistemas inter-
nacionales admitidos.

2. La exigencia de los rendimientos mínimos, y de los habituales del 
trabajador en cada puesto de trabajo.

3. La determinación de los Métodos de trabajo encaminados a obte-
ner y asegurar unos rendimientos superiores a los mínimos exigibles.

4. La adjudicación del número de máquinas o de tareas necesarias 
para la saturación del trabajo en orden a la obtención del máximo rendi-
miento.

5. La exigencia de índices de desperdicios, pérdidas y calidad, admi-
sibles a lo largo del proceso de fabricación.


